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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001697-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D. Fernando Pablos Romo y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a cuestiones 
relativas a bibliotecas públicas de la Junta de Castilla y León en los municipios de más 
de 1.000 habitantes en la Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 172, de 3 de julio de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001659 a PE/001662, PE/001692 a PE/001699, PE/001704 a PE/001710, PE/001712 
a PE/001715, PE/001730 y PE/001761.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101697, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. Rosa Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
D. Fernando Pablos Romo y D. José Ignacio Martin Benito, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a diversas cuestiones sobre las Bibliotecas Públicas de 
la Junta de Castilla y León que hay en los municipios de más de mil habitantes.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que en 
Castilla y León hay nueve bibliotecas públicas de titularidad estatal, una en cada capital 
de provincia. La gestión de estas nueve bibliotecas públicas provinciales fue transferida a 
la Junta de Castilla y León en 1986.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte gestiona directamente esas 
nueve bibliotecas; se ocupa de dotarlas de presupuesto para la adquisición de fondo 
bibliográfico, para la reparación y el mantenimiento de los edificios, y para la celebración 
de actividades culturales, además de la gestión del personal y de la coordinación de 
distintos programas.

Las restantes bibliotecas públicas existentes en municipios de más de mil 
habitantes son de titularidad de los ayuntamientos y de las diputaciones.

Respecto al resto de la información solicitada sobre dichas bibliotecas públicas 
gestionadas por la Junta de Castilla y León, se ofrece la siguiente relación con los datos 
correspondientes a 2022:
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Valladolid, 21 de agosto de 2023.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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